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Quito, D.M., 26 de noviembre de 2021

Asunto: Convocatoria sesión
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 060-EXTRAORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

Por disposición de la concejala Amparito Narváez, presidenta de la Comisión de
Ordenamiento Territorial, se convoca a ustedes a la Sesión No. 060 - Extraordinaria de la
Comisión, que se desarrollará el día lunes 29 de noviembre de 2021, a las 15h00, a través
de la plataforma para reuniones virtuales "Microsoft Teams", con el fin de tratar el
siguiente orden del día:
 
1.- Conocimiento y aprobación de las siguientes Actas: 
 

Sesión No. 56-ordinaria, de  15 de octubre de 2021. 
Sesión No. 58-ordinaria, de 12 de noviembre de 2021. 
 

2.- Conocimiento del Plan General de Regularización Anual 2022 y resolución al 
respecto.
 
3.- Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-1784-O, del 22 de
noviembre de 2021, suscrito por Mgs. Edwin Rogelio Echeverría Morales, Director de la
Unidad Especial "Regula Tu Barrio", mediante el cual remite las observaciones del
primer debate de los proyectos de ordenanzas que aprueban el proceso integral de
regularización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social,
realizadas durante la sesión No. 184 ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito,
efectuada el 09 de noviembre de 2021, para el tratamiento en segundo debate del proyecto
de Ordenanza:
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Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 0349, sancionada el 25 de
enero de 2013, que  reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Barrio San Blas, a favor de la Cooperativa de Vivienda
San Blas.

4. Conocimiento y resolución del siguiente proyecto de Ordenanza, para su tratamiento en
primer debate en el Concejo Metropolitano: 
 

Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado “Santa
Inés Pasaje Carrera”, a favor de sus copropietarios

La presente convocatoria está dirigida a: 
  
Concejales Miembros de la Comisión: 
  
Amparito Narváez 
René Bedón 
Andrea Hidalgo 
Luis Robles 
Paulina Izurieta 
  
Funcionarios convocados: 
  
  
Carolina Velásquez 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
  
Vladimir Tapia Guijarro 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
  
Rogelio Echeverría 
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
  
Silvana Lara 
Directora Metropolitano de Gestión de Riesgos (E) 
  
Héctor Zamorano Cevallos 
Director Metropolitano de Catastro 
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Edison Yépez 
Funcionario de Procuraduría Metropolitana 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES   

Copia: 
Señora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director Ejecutivo
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: CATALINA DE LAS MERCEDES
ANDRAMUÑO ALBAN
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Aprobado por: Amparito de Lourdes Narvaez 
Lopez
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